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Señora: 
 
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de San Martín  

Jr. Fonavi Mz A Lt 01  

 
Tarapoto.-  
 
Asunto                      : Respuesta Complementaria a la Alerta Presentada por el CTVC – Caso N° 

081-2022-CTVC/SAN.. 
 
Referencia      : a) RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 021-2022-CTVC/SAN                                          

c) INFORME N° D000014-2022-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-CGP 

  
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente a nombre del Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma – Unidad Territorial San Martín, y en atención al documento de la 

referencia a) “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y documento b), remito adjunto el informe del/de 

la Monitor/a de Gestión Local visado por el Coordinador Técnico Territorial, mediante el cual se brinda la 

respuesta complementaria al caso N° 081-2022-CTVC/SAN, identificado durante las acciones de vigilancia 

a la gestión del servicio alimentario en la Institución Educativa N° 112 del nivel Inicial con Código Modular 

N° 0473686, situada en el Distrito de Zapatero, Provincia de Lamas, Departamento de San Martín.  

 

En tal sentido, agradecemos la comunicación porque consideramos que las alertas nos permiten mejorar 

la gestión del programa.  

 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 

 

MARGARITA PINEDO TRIGOSO 

UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 

 
  

 

 

cc.: 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, aplicando lo
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.qaliwarma.gob.pe/register/verifica e ingresando la
siguiente clave: EJQB2G8

OFICIO N°   D000299-2022-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR

Morales, 01 de Septiembre del 2022

Firmado digitalmente por PINEDO
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Para :  MARGARITA PINEDO TRIGOSO 

UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  :   OFICIO N°021-2022-CTVC/SAN MARTÍN 
 
Fecha Elaboración: Zapatero, 31 de agosto de 2022  
 
 
        Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar sobre 
el caso de alerta suscitado 
                                 
I.   ANTECEDENTES 
 
Mediante OFICIO N°  021-2022-CTVC/SAN MARTIN   emitido reportado por del representante del CTVC 
con   fecha  28-04-2022   se hace de conocimiento sobre lo sucitado en la IE N° 112   respecto   a   la   
alerta   CASO   N°   081-2022-CTVC/SAN   y     los      Puntos Críticos: 
 
PUNTO CRITICO 1 : EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO   ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
 

 
II.  BASE NORMATIVA 
 
2.1  Protocolo para la veeduría y atención de alertas en el Proceso de Compras  y la prestación del servicio 
alimentario del PNAEQW. 
 
2.2 RDE  N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 
 
III. OBJETO  
 
 Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N°081-2022-CTVC/SAN   y proceder a 
su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones efectuadas por la USME para la 
resolución de la alerta N° 081-2022-CTVC/SAN .               . 
 
IV. ANÁLISIS: 
 
4.1.-.Punto Crítico  1:  EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO   ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
 
 

 
 

Informar las acciones realizadas  para la atención de la alerta  CASO N° 081-
2022-CTVC/SAN. 
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4.1.1.- La I.E tiene sesenta y cinco (65) alumnos matriculados, y el programa Qali Warma tiene 
programado la entrega de cincuenta y cinco (55) raciones, notándose un déficit de diez (10) raciones. 
 
 
4.1.2.-Para el levantamiento de las observaciones de la  IE 112 con Código Modular 0473686  nivel 
inicial, del distrito de Zapatero, se tomó las siguientes acciones: 
 
 
Se ha actualizado la cantidad de usuarios a un total de 65 mediante la RDE N° 268, también 
establecidos en el SIGO, y se ha efectuado la Supervisión presencial a la I.E. N° 112 del nivel inicial 
con código modular 0473686 para verificar insitu el cumplimiento del incremento del número de raciones 
conforme a la cantidad real de alumnos.    
 
A continuación se presenta las evidencias fotográficas de las acciones realizadas: 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta de Entrega de alimentos-Modalidad Productos N° 281184 
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V. CONCLUSIONES 
 
      5.1.-El punto crítico N° 1  se resolvió atendiendo con  la cantidad de usuarios requerida por la institución 
a un total de 65 usuarios mediante la RDE N° 268, registradas en el SIGO y SIAGIE, también establecidos 
como evidencia en el Acta de entrega de alimentos que se adjunta como medio de verificación y el Acta de 
y padrón de Distribución de la Quinta entrega.  
 
 
VI.   RECOMENDACIONES 
 
6.1.-Desarrollar la asistencia técnica a los miembros del CAE Y padres de familia, así como a los docentes, 
en la  adecuada Gestión del servicio alimentario, cumpliendo las normas de seguridad ante la pandemia  y 
los protocolos del PNAE QALIWARMA. 
 
6.2.-Hacer una adecuada supervisión presencial para reforzar las debilidades en cuanto a la gestión del 
servicio alimentario,  y brindar una debida asistencia corrigiendo los puntos críticos existentes. 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Es todo cuanto informo. 
 
Se adjunta  
 
1.-Acta de supervisión de la prestación del servicio alimentario escaneada. 
 
 
 
 
 
 
. 
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Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 

 

CISTER GONZALES PINEDO 

UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
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